
INFORME DE COMISARIO 

SEÑORES SOCIOS DE CIV EMBARCADORESINTERNACIONALES CIA LTDA. 

De acuerdo a lo establecido por la Resolución No. 92.1.4.3.0014 de la Superintendencia de Compañias 
expedida el 18 de Septiembre del año 1992 y publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre 
del año 1992, pongo en consideración de ustedes el presente informe sabre la revisión efectuada a los 
libros contables y los respectivos Estados Financieros por el ejercicio económico correspondiente al año 
2609 con lo que dejo constancia el haber cumplido con las disposiciones legales pertinentes. 

Los Estados Financieros se encuentran bajo responsabilidad de la Administración de la compañía, mi 
responsabilidad consiste en expresar una opinión fumiamentada mediante el examen efectuado a los 
mismos basados en la documentación presentada. 

He revisado los Estados Financieros de la compañía por el ejercicio terminado correspondiente al periodo 
económico del año 2009, fos raísmos que no presentan movimientos o registros contables alguno. 

Los libros de Áctas de Juntas Generales, Libros de Acciones y accionistas están de conformidad con las 
disposiciones legales, estatutaria y reglamentarias por lo que me permito indicar que los libros sociales 
están de acuerdo con las disposiciones legales establecidas en la Ley de compeñtias. 

Afradezco una vez más la confianza depositada en el suscrito. 
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